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Poder Judicial de la Nación
CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL - SALA 4

CPE 50/2023/1/RH1

///nos Aires, 5  de febrero de 2024.

AUTOS Y VISTOS: 

Integrada la Sala IV de la Cámara Federal

de Casación Penal por los doctores Javier Carbajo y

Mariano Hernán Borinsky, para resolver en la presen-

te causa CPE 50/2023/1/RH1 caratulada “EL CARDO RUSO

S.A. s/ queja”, acerca de la queja, por recurso de

casación denegado, interpuesta por el representante

de El Cardo Ruso S.A., contra la resolución –de fe-

cha 5 de diciembre de 2023- de la Sala B de la Cáma-

ra Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico.

En dicha decisión el tribunal a quo con-

firmó lo resuelto por el juez de grado en cuanto

dispuso “……I.- REVOCAR la resolución dictada a fs.

71/83 por la Dirección Regional Palermo de la AFIP-

DGI y REDUCIR la sanción de clausura a dos (2) días

impuesta al contribuyente ‘EL CARDO RUSO S.A.…”.

Y CONSIDERANDO:

Que esta Cámara Federal de Casación Pe-

nal, en su calidad de tribunal intermedio, le com-

pete la intervención ante las resoluciones dictadas

por las distintas Cámaras Federales de Apelaciones

por ser el superior tribunal de la causa en la or-

ganización de la justicia federal, de conformidad

con establecido la Corte Suprema de Justicia de la
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Nación en diversos precedentes (cfr., en lo perti-

nente  y  aplicable,  C.S.J.N.,  “Juri”,  Fallos:

329:5994, “Di Nunzio”, Fallos: 328:1108 “Giroldi”,

Fallos: 318:514, “Álvarez”, Fallos: 319:585 y re-

cientemente en “Vidal, Matías Fernando Cristóbal y

otros s/infracción ley 24.769” -CPE 601/2016/CS1,

rta. el 28/10/2021-, entre otros).

No  obstante  ello,  la  naturaleza  de  la

cuestión objeto de controversia atañe al reexamen

de decisiones administrativas que resultan ajenas a

la competencia de este Tribunal.

Por ello, resulta inadmisible el recurso

de queja por carecer de competencia para pronun-

ciarse al respecto, en consonancia con las conside-

raciones realizadas en las causas FCB 27086/2075/

CFC7, caratulada "GALINDEZ, Gustavo Andrés s/ re-

curso de casación", reg. nro. 1481/16 del 21/11/16;

FLP 72709/2017/3/RH2, caratulada "REGALAR S.A. s/

recurso de queja", reg. nro. 68/18 del 1/03/18; CPE

279/2078/7/RH7,  caratulada  "SOSA,  David  Jaime  s/

recurso de queja", reg. nro. 491/18 del 10/05/18;

CPE 1221/2018/1/RH1 “LAGIGLIA, Adrián Darío s/re-

curso  de  queja",  reg.  nro  855/19.4,  rta.  el

10/05/19;  CPE  1221/2018/2/RH2,  “LAGIGLIA,  Adrián

Darío,  reg.  nro.  1804/19  rta.  el  5/9/19  y  CPE

322/2019/1/RH1,  ANTHOLOGY  S.A,  reg.  nro.  2272/19

rta. el 7/11/19, todas de esta Sala IV de la CFCP.

En consecuencia, el Tribunal con el voto

concurrente de los suscriptos (art. 30 bis, último

párrafo, del C.P.P.N.),

RESUELVE:
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I. NO HACER LUGAR a la queja interpuesta

por  el  representante  de  El  Cardo  Ruso  S.A.,  con

costas (arts. 477, 478, 530 y 531 del C.P.P.N.).

II.  TENER  PRESENTE  la  reserva  del  caso

federal.

Regístrese,  notifíquese  al  presentante,

comuníquese (Acordada 5/19 C.S.J.N.) y remítase al

tribunal de origen, sirviendo la presente de muy

atenta nota de envío.

Firmado: Javier Carbajo y Mariano Hernán Borinsky.

Ante mí: Marcos Fernández Ocampo, Secretario de Cá-

mara. 
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